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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — Aba Íe 
RFSOLYCION NW: 5553 

] GERAAR CARRION A. 
SECRETARIO SENC2AL ENCARGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPARTAS HEVIARTE RESOLUCION N2 5529 DE 14 DE 
JUSTO DE 197€, JEL SEGOR SUPERISNTEMDENTE, 

En ejerzicio de sus atribuciones lezeles, y, 7 

CONSIUERANDO: ! 

QUE nediente Escritura Públics de 20 de «aye de 1976, celabra» 
dá satu al Rotario Cuarto del Cantón vutto, se ha alimentedo el capital 
y reforaado los estatutos de la compañía anóuina dentsinada "PROYEEGO» 

0 BA ABOTOMOTAIZ SAC. 

QUE el setor Jalme Ántbal Almeida, en su calidad de Serente de 
a la compañía, debidamente autorizado, ha comparecido a este Daspechó pz 

ra solicitar la aprobación ue! dusento de capital y reform de astetu- 
tor de la compañia "PROVICDORA AUTONOTRIZ S.A.C.”, 4 cuyo efecto ha -- 
prosentado tras coplas certificadas Je la Escritura Pública mencionada 
en el considerando asrtordor; 

QUL el Departarénto de Inspección y Análizis de esta Superinten 
dercta ha presentale el Tlaforna 32 BIA-76-B1L, de 7 an fundo de 1978, 
aediante el cual se comprueba que da suscripción y pago del capital que 
$e ausenta 3e ha efaectuaso de confornidag con los ctárainos contentas 
da la Pscritera Pública de 20 de mayo de 1976, y con observancia de las 
disposiciones lejales pertinentes; 

UL para el otorgamiento de le mencionada Escritura Póliza, $e 
ha camplido con tados dos raquistios hecesartos para su valicez; 

RES Yodo: 

ARTICILOS PRISERO.* APRGIAR el aumento de capital y reforma de estatue 
tos aa da compañía "PROVEEGORA ALTRMOTRIZ S,A.C.”, 

do sunfornided con das tóreadaos constantes de da Escritura Pública 46 
20 ae mayo de 197€, otorjada en la dotarífa Cuarta del Cantón Guítos su 
manto de capital por ja suma de OHCA MILLOMES QUIXIENTOS “411 SUCHES 
(s/. 14*E:0,009,00). con lo cual el capital de Ta comparta asectunge A 
da suma de QUIUCO MILLONES OL SUCRES (5/. 18?090,000.00). dividido en 
detaco H41l acciones ordinarias y acuinativas de UN BIL SUCATS 40 valor 
Edad uno. 

ARTICULO SEGUNDO, + JISPOUER Sue el sañor Hotarte Cuarto del Cantó yl 
to, apote ul sargon do Ta matriz de la 1scritura - 

vó9lHeca de 20 de moya de 1975, otorgada en esa Mlotartí, que se la aprue 
ha qn virtud de la presenta Resolución. £l soñor Nntarta Sentará razón 
dl esta anotación aarginal. 

AGTICULO TERCERO.+ dJISPONER que el setor Yotario Séptimo cs1 Cantón - 
dglto, anote al sargon de Tas matrices de las 51.» 
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guientes Escrituras Públicas correspondientes a In Cospañfa eno. ria de 
PPROVLEDOAS, AYTO 'DIRIZ $.7.C0.", otorgadas en esa liotariaz as constitu 
ción, uo 27 de abríl de 1916; de apertura de sucursal, de 15 de unero 
de 19623 y 12 cancelación ue sucursal, de «4 de abril de 19ot, 544 ua 
dlante bkscrítura Pública de ¿y de maya de 1976, ounnrgade ante ul Nota» 
rio Cusrio del Cantón Quito, la compañía la procelióo a runenter 34 La 
pizal y reforuar sus estatutos, actos que son aprobalys en virvua de > 
la presente Resulución, 21 señor Sorirto sentará razón us escas enote 
clones marjlaales, 

ARTICULO CUÁNTO.» VISPO4EA que el selior Reolgrrador de da Provietas > 
deY Cantón Julto, inscrita da transferencia 26 donf 

<to que del fraueble cuyos linderos y esprcificaciones conzcaj en da - 
uscrítura Pública de cl de mayo de 1370, nacen Tos senores: Lol voLar 
“Endur, Ferení boter Kéndur, Irma Selyen de kotar y Lva Friziian de so 
car, a favor de le compañía "PROVEFDORA AUPOROTRIO 5.4.0.7, £l señor 
Reofstridor sentará razón ye esta onotación. 

ARTICULO GUIATO.+ DISPONER que ul señor REgistredor lercantil 601 Can 
tán Quito, añote al cargen «e Jas fuseripciones de 

las Escrituras Púriicas nenctonadas en el Artículo Tercero de esta Reso 
luctón, que neifanta Escritura Pública de 20 de mayo de 1376, colubree 
«da ante el hotarto Cuarto del Lentón Cufto, Ta compañía “PROYLCIORA AY 
TTABTRIZ S,A,C.”, ha procedido a aunentar su capital y reforir 543 95 
tanutos, actos que són aprobados on virtul do la presenta Risciución. 
El señor desistra“or sentará razón ee estas anoteciunoz. 

PRTICULO SEXTO. DISPONER que de conforaidad con los Artículos eh y - 
193 de la tey de ComparTas, ñe inscriba e el negis- 

ivo Hercantíl del carzón Quito, le presenta Rusoluctón y la Escritura 
Pústica de ayiento de capital y reforma de estatutos “1 da corsasla > 
“OROVELUGRA AUTOOTALZ S.¿Alc.”, celebrada 91 26 ge sayo e 19, ante : 
el votarto Cuarto del Cantón Quito. +e archivará una copla dí dleha Es 
srítura y se devolverá las restantes con la razón de la inscrioctón que 
Se OPusfdo 

'ETILULO SEPTIMO,  OITAPDOAER que se putllique, por uta SOTA Vez, en dun) 
do dos periódicos de mayor circulación en lo ciudad 

de Julito, un extroctu de Ta Escritura Pública de .0 de my du VE 
con la razón de sy aorobación; extracto «ue será elaborado £a usta Su= 
perinterdancia y entregado para su publicación una vez presentada la - 
condi de la Escrítura con la razón de £u Inscripción an 1 Rogístro Hor 
canti. 

CUCPLIDO, vuelva el expectante, 

COTIRICUESE + DADA y firasdo <n la Iynartasendencia 
de Cenparfas, en Yutio, a 

2 3 JUN 1976 

Germán Carfión pl 
SUPERINTIA. EHTZ 2 CUPARTAS E.CARSADO, 

PLATE .* LILIA LA 
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é 
y fireá le Resglución que antecede aprobateria a] cumento de capita? y 
reforma de estezuzos de la commañfa anónima denor ineda "PROVICGONA Alte 
YASOTAIZ 5.£6,%, el sufior Doctor Cerdán Carrión A., Sacreterio enerpl 
ercurzado de la Su acintendencia de Cunpañifa meciante Résulución NS ua 
2329 da 15 de juada ue 197€, del soñor Superintendente, en hiuito, Y 

Pa CERTIFICO,.* 

2 3 3uN 1976 VO 
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0 César Dávila Torfes, 
0 SECRETARIO GESÉRAL ENCARGADO, 
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